
¡NSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

DICTAMEN

Chihuahua, Chihuahua, a 16 de mazo de 2016.

Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación
de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, la convocante emite dictamen en el
que hace constar el resultado del análisis detallado de la propuesta admitida en la licitación
pública I.M.PE. L.P.10112016 BlS, relativa a la Adquisición de Medicamento se obtiene lo
siguiente:-

De la lectura del acta de presentación y apertura de propuestas celebrada en el día'15 de
mazo del presente año se observa que acudieron los siguientes participantes:---------------

MEDIGROUP DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V
BIENESTAR ¡NTEGRAL HICADI, S.A. DE C.V.
MEDICAMENTOS Y REACTJVOS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V
FUTUFARMA, S.A. DE C.V.
FARMACÉUflCOS MAYPO, S.A. DE C.V.------
NORMA LILIA RUBIO

A su vez, se advierte que son aceptadas para revisión detallada las propuestas presentadas
por MEDIGROUP DEL PACIFICO, S.A. DE C.V., BIENESTAR INTEGRAL HlCADl, S.A.
DE C.V., MEDICAMENTOS Y REACTIVOS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V., FUTUFARMA
s.A DE C.V., FARMACÉUICOS MAypO, S.A. DE C.V., y NORMA LtLtA RUBTO

MALDONADO lo anterior con fundamento en el artículo 45 fracción I de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de
Chihuahua y en los apartados V y Vl de las bases del presente proceso licitatorio.-

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación
de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y el apartado Vll de las bases, se

emite la presente evaluación:

1. MEDIGROUP DEL PACíFICO, S.A. DE C.V.

Su propuesta técnica y económica cumple con todos los requisitos solicitados en las bases,
con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación
de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y el apartado Vll de las Bases.

Por lo que se adjudican 19 partidas, con una cantidad mínima de $85,329.94 (OCHE
Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 94/100 M.N.) y una cantidad máxima
de $301,207.98 (TRESCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS 98/100 M.N.)

ambos más el lmpuesto al Valor Agregado, en los productos que sean susceptibles de este
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66 73 91 96 101 199 211 212 213 257 263 275 291 295 299 316 331 353 427

2. BIENESTAR INTEGRAL HICAD!, S.A. DE C.V.

Su propuesta técnica y económica cumple con todos los requisitos solicitados en las bases,
con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación
de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y el apartado Vll de las Bases.

Por lo que se adjudican las 15 partidas siguientes, con una cantidad mínima de $231,535.00
(DOSCIENTOS TREINTA Y UN MtL QUINIENTOS TREINTA Y CTNCO PESOS OO/IOO
M.N.) y una cantidad máxima de $910,257.40 (NOVEC¡ENTOS D¡EZ MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y SIETE PESOS 40/100 M.N.) ambos más el lmpuesto alValorAgregado, en
los productos que sean susceptibles de este impuesto.--

3. MEDICAMENTOS Y REACTIVOS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.

Su propuesta técnica y económica cumple con todos los requisitos solicitados en las bases,
con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación
de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y el apartado Vll de las Bases, sin
embargo no se le adjudica ninguna partida puesto que en 4 partidas existe un mejor precio
y las dos restantes el precio ofertado es superior al de referencia.

4. FARMACÉUflCOS MAYPO, S.A. DE C.V.

Su propuesta técnica y económica cumple con todos los requisitos solicitados en las bases,
con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación
de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y el apartado Vll de las Bases.

Por lo que se adjudican las 38 partidas siguientes, con una cantidad mÍnima de $439,767.99
(GUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECTENTOS SESENTA y STETE PESOS
99/100 M.N.) y una cantidad máxima de $1'743,012.56 (UN MILLÓN SETECIENTOS
CUARENTA Y TRES MIL DOCE PESOS 56/100 M.N.) ambos más el lmpuesto al Valor
Agregado, en los productos que sean susceptibles de este impuesto.-
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5. FUTUFARMA, S.A. DE C.V.

Su propuesta técnica y económica cumple con todos los requisitos solicitados en las bases,
con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación
de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y el apartado Vll de las Bases.

Por los que se adjudican las 5 partidas siguientes, con una cantidad mínima de $69,331.76
(SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 76t1OO M.N.) y una
cantidad máxima de $277,972.04 (DOSC!ENToS SETENTA y stETE MtL NOVECTENTOS
SETENTA Y DOS PESOS 041100 M.N.) ambos más el lmpuesto alValorAgregado, en los
productos que sean susceptibles de este impuesto.-

6. NORMA LILIA RUBIO MALDONADO

Su propuesta técnica y económica cumple con todos los requisitos solicitados en las bases,
con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación
de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y el apartado Vll de las Bases.

Porloquese adjudican las24 partidassiguientes, con una cantidad mínima de$122,0g1.24
(clENTo vElNrDÓs MIL OCHENTA Y stETE pEsos 24t1oo M.N.) y una cantidad
máxima de $540,395.76 (QUINIENTOS CUARENTA MtL TRESC¡ENTOS NOVENTA y
CINCO PESOS 761100 M.N.) ambos más el lmpuesto al Valor Agregado, en los productos
que sean susceptibles de este impuesto

Por otro lado, resulta que del análisis detallado realizado a los precios unitarios de cada
licitante, se desprende que de las propuestas económicas presentadas las 138 partidas
señaladas en la siguiente tabla, se cotizan precios no aceptables, ya que derivado de la
investigaciÓn de mercado realizada por este lnstituto, resultan superiores al que se observa
como referencia, y en consecuencia exceden el presupuesto asignado para cada partida,
lo que volvería incosteable la adquisición de las mismas
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En razÓn a lo anterior, se estiman como desieñas las 138 partidas que anteriormente se
observan, lo anterior con fundamento en los artículos 46 y 50 de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y el
apartado XIX inciso c) de las Bases de la presente Licitación. ------------

Luego, cabe mencionar que las siguientes 224 partidas licitadas en el presente
procedimiento, no se recibió propuesta de los licitantes:_

Es importante mencionar que los precios unitarios y totales han sido verificados contra las
proposiciones económicas presentadas por cada una de los licitantes.-------___--

Por lo anterior expúesto y con fundamento en los artículos 46, 47,48 y S0 demás relativos
y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra
PÚblica del Estado de Chihuahua, se adjudicará al participante que reúna las condiciones
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente
el cumplimiento de las obligaciones respectivas, de conformidad con las bases de la
Licitación PÚblica !.M.PE. L.P.t O1t2O16 BlS, se procede a dictaminar lo siguiente:-----

RESUELVE

PRIMERO.- Que conforme al
requisitos legales, técnicos
satisfacen las necesidades
documentación completa, sol
siguientes términos y montos

apartado V de las bases, toda vez que cumplen con todos los
y económicos requeridos en la licitación, además de que
del lnstituto Municipal de pensiones al presentar toda la
icitada, se determina adjudicar las partidas en concurso en los

Se adjudican las 19 partidas que se enumeran en el *TABLA A ", se le adjudique a la
IiCitANtE MEDIGROUP DEL PACíflCO, S.A. DE C.V. , sumando un cantidad mínima de
$85,329.94 (OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTTNUEVE PESOS 94t100
M.N.) y una cantidad máxima de $301,207.93 (TRESCTENTOS UN MtL DOSCIENTOS
SIETE PEsos 98/100 M.N.) ambos más et lmpuesto at Vator Agregado, en los
que sean susceptibles de este impuesto.__
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Para las 15 partidas que se enumeran en el "TABLA Bu, se le adjudique a la licitante
BIENESTAR INTEGRAL HICAD!, S.A. DE C.V., sumando una cantidad mlnima de
s231,535.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y UN MtL QUTNIENTOS TRETNTA y CTNCO
PESOS 00/100 M.N.) y una cantidad máxima $910,257.40 (NOVECTENTOS DIEZ MtL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 4O11OO M.N.) ambos más el lmpuesto at
Valor Agregado, en los productos que sean susceptibles de este impuesto.-

Para las 38 partidas que se enumeran en el "TABLA C", se le adjudique a la licitante
FARMACÉUilCOS MAYPO, S.A. DE C.V., sumando un cantidad mínima de $43g,767.gg
(CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS
99/100 M.N.) y una cantidad máxima de $1,749,012.56 (uN MILLóN sETEctENTos
CUARENTA Y TRES MIL DOCE PESOS 56/100 M.N.) ambos más el lmpuesto at Valor
Agregado, en los productos que sean susceptibles de este impuesto.-

Para las 5 partidas que se enumeran en el "TABLA Du, se le adjudique a la licitante
FUTUFARMA, S.A. DE C.V., sumando una cantidad mínima de $69,331.76 (SESENTA y
NUEVE M¡L TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 76/lOO M.N.) y una cantidad máxima
de $277,972.04 (DOSCIENTOS SETENTA y SIETE MtL NOVEC¡ENTOS SETENTA y
DOS PESOS 04/100 M.N.) ambos más el lmpuesto al Valor Agregado, en los productos
queSeansusceptiblesdeesteimpuesto'-:-"---..

Para las 24 partidas que se enumeran en el "TABLA Eu, se le adjudique a la licitante
NORMA LILIA RUBIO MALDONADO, sumando una cantidad mínima $122,0AT.24
(clENTo VEINTDÓS MIL OCHENTA Y stETE pEsos z4t1oo M.N.) y una cantidad
máxima de $540,395.76 (QUINIENTOS CUARENTA MtL TRESCTENTOS NOVENTA y
CINCO PESOS 76/100 M.N.) ambos más el lmpuesto alValorAgregado, en los productos
que sean susceptibles de este impuesto.-

SEGUNDO.- Para las partidas que no se contó con propuesta alguna por parte de los
licitantes y aquellas en las que se cotizaron precios no aceptables o convenientes, se
declaran DESIERTAS, procediendo conforme los artículos 48 y S0 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de
Chihuahua, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios.----
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BENAVIDES
del

Director del lnstituto Municipal de Pensiones Tesorero Municipal
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Ltc.
en representación de la
Procedimientos Administrativos de Oficialía Mayor

del Municipio de Chihuahua

C.P. JOSÉ
Subdirector del

lnstituto Municipal de Pensiones.

MARTfNEZ TRUJILLO !NG. JOSE LUE
de Control y Subdirector de

Munici de

Ltc.

lnstituto Municipal de Pensiones

del lnstituto

PARRA DOZAL
Jurídico del
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